
ITEMS IMPORTANTES DEL NUEVO REGLAMENTO DE ESTUDIOS ORD. 1549 

El siguiente es un resumen explicativo de algunos items del nuevo reglamento de estudios que 

entrará en vigencia a partir del ciclo lectivo 2017. 

Se recomienda al estudiante la lectura del resumen y de la totalidad del reglamento que se publica 

a continuación de este texto. 

 

Aprobación directa  

Permite registrar la materia aprobada con las correlativas para cursar.  

Ejemplo: Tomemos la materia Mecánica Racional de la carrera Ingeniería Mecánica cuyas 
correlatividades según P.E. 94 Adecuado son: 

Tercer Año-Anual Correlativas para 
cursar 

 Correlativas para 
rendir 

 Tener Cursada Tener Aprobada Tener Aprobada 

Mecánica 
Racional 

Estabilidad I 

Análisis Matemático 
II 

Física I 

Álgebra y Geometría 
Analítica 

Análisis Matemático I 

Estabilidad I 

Análisis Matemático 
II 

 

El alumno para poder inscribirse a cursar la asignatura Mecánica Racional  debe contar con el cursado 
aprobado de Estabilidad I y Análisis Matemático II, y la aprobación de los finales Física I, Álgebra y 
Geometría Analítica y Análisis Matemático I. 
Una vez aprobada directamente Mecánica Racional (cumpliendo los objetivos que la cátedra 
determine),  esta se registrará con nota indicando el tomo y folio correspondiente en el legajo del 
alumno, es decir, no se tendrá en cuenta la columna correlatividades para rendir. 
 
Excepción de aprobación directa:  

No será aplicable a la asignatura Proyecto Final de los respectivos planes de estudios de las distintas 
carreras, de manera que el estudiante debe terminar su carrera aprobando como última asignatura del 
plan el Proyecto Final/Seminario Final según corresponda. 

Aprobación no directa (indirecta)  -  

Si el alumno no alcanza a cumplir con los objetivos que la cátedra determine para la aprobación 

directa pero sí con los objetivos mínimos, entonces el alumno tendrá cursada la materia, pudiendo 

así rendir el examen final: 

� Inscripción a examen final en un plazo no mayor a un ciclo lectivo. 

 

Si el estudiante se inscribe a examen final en un plazo no mayor a un ciclo lectivo siguiente al del 
cursado,  tampoco le serán exigidas las asignaturas correlativas para rendir especificadas en el plan de 
estudios.  
En el ejemplo, las correlatividades que se exigirán serán las de cursado. 

 



CICLO LECTIVO: se define así al período que va desde el comienzo de dictado de clases de un año hasta el 
último llamado del turno de evaluaciones finales del año siguiente (febrero-marzo). 

 A tal fin los plazos de exámenes finales se considerarán de la siguiente manera:  

• Si la asignatura fue cursada en el primer cuatrimestre 2017, el estudiante podrá rendir sin tener 
en cuenta las correlatividades para rendir  hasta las mesas febrero-marzo 2019 

• Si la asignatura fue cursada en el  segundo cuatrimestre de 2017, el estudiante podrá rendir sin 
tener en cuenta las correlatividades para rendir  hasta las mesas febrero-marzo 2019 

• Si la asignatura fue cursada de manera anual en el  2017, el estudiante podrá rendir sin tener en 
cuenta las correlatividades para rendir  hasta las mesas febrero-marzo 2019 

� Inscripción a examen final en un plazo mayor a un ciclo lectivo. 

Vencido el plazo de un ciclo lectivo,  el estudiante debe cumplir con las correlativas explicitadas 

para rendir en los planes de estudios.  

 

Ejemplo: Si  el estudiante cursa Mecánica Racional en ciclo lectivo 2017 y se inscribe a rendir en el ciclo 
lectivo 2019 (se entiende como ciclo lectivo 2019 el período que abarca desde el inicio de clases  hasta 
el turno febrero-marzo de exámenes finales 2020), deberá cumplir con las asignaturas correlativas 
especificadas para rendir en el plan de estudios (Estabilidad I y Análisis Matemático II aprobadas) 
 

Cursado: 

 

• El cursado no tendrá vencimiento, solo caducará si se cumple la condición de 

insuficiente (calificación menor a 6 )en cuatro evaluaciones  

 

• Vigencia de cursados: se tendrán en cuenta  aquellas asignaturas cuya regularidad se 

encuentre vigente en el ciclo lectivo 2016.  
 
Recursado: 
El estudiante que desee recursar una asignatura cuyo cursado no ha caducado podrá hacerlo por nota 
dirigida al Director de la carrera o del Departamento de Materias Básicas de la Facultad Regional según 
corresponda, quien autorizará el recursado de la asignatura previo análisis de la solicitud. 
 
Evaluaciones:  
Nueva escala de calificación: de 1 a 5 desaprobado, de 6 a 10 aprobado. Nota de aprobación mínima 6. 
 

Constancia de materias cursadas y/o aprobadas: 

Se incorpora la certificación de asignaturas aprobadas (sin aplazos). 
 
Condición de regularidad: 

Estudiante Regular:  

Se mantiene como estudiante regular aprobando como mínimo dos asignaturas del plan de estudio por 
ciclo lectivo, no computándose el año lectivo de ingreso a la Universidad. 
Estudiante no regular 

El estudiante no regular  podrá inscribirse para cursar asignaturas según lo permita el régimen de 
correlatividades. 
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